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SUMARIO 
 
El presente documento contiene el detalle de cálculos y criterios empleados para 
la actualización de los cargos por servicios de transmisión y operación integrada, a 
ser aplicados en el año tarifario que inicia el 1 de julio de 2010 y termina el 30 de 
junio de 2011. 
 
Esta actualización se basa en la metodología establecida en el Régimen Tarifario 
del Servicio Público de Transmisión, contenida en el Reglamento de Transmisión 
(RT), aprobado por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), 
mediante la Resolución JD-5216 de 14 de abril de 2005 y sus modificaciones 
posteriores, más instrucciones de la nota DSAN-1157 de 27 de mayo de 2010. 
 
Los factores de ajuste para la presente actualización son los siguientes:  
 

¶ Ajuste por diferencias de ingreso, debido a variaciones de las 
fechas de entrada o salida de equipamientos, cuyo Coeficiente de 
Actualización Estructural (CAESi) resultó ser de  0.9991, debido al 
atraso de los proyectos de inversión. (Anexo 23) 

¶ Ajuste por variaciones de ingresos originados en diferencias de la 
demanda o la capacidad instalada prevista, frente a la demanda o 
capacidad instalada real,  reflejando un CAESi de 1.0037 (Anexo 
20) 

¶ Ajuste por variaciones de precios, medidas a través del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC), cuyo resultado fue de 1.0044. 
(Anexo 11) 

¶ Ajustes por cambios en los requerimientos de generación 
obligada, y otros costos adicionales del mercado mayorista, 
relacionados a la aplicación del criterio de seguridad n-1, con un 
factor de ajuste de 1.0001 (Anexo 24) 

¶ El Factor de Ponderación (FP) de servicios brindados por el CND 
no es aplicado, debido a que la primera auditoría de este período 
está en proceso de entrevistas.  El FP será aplicado después de 
la segunda auditoría del período. 

 
A continuación se presentan los cargos actualizados con los factores arriba 
mencionados, aplicados a los valores del Año Tarifario No.2, del Pliego Tarifario 
aprobado mediante Resolución No. AN No. 2912 de 28 de agosto de 2009, 
modificada, por la Resolución AN No. 3454 del 22 de abril de 2009, en lo que 
respecta a los Cargos por Uso (Anexo 1 y 3). 
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1. CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISION 
 

¶ Los Cargos por Uso del Sistema Principal de Transmisión (CUSPT) se 
actualizan con los cuatro primeros factores descritos anteriormente, los cuales 
en conjunto producen un incremento de 0.73%. 

 
El Cuadro No. 1, presentan los Cargos por Uso aprobados y actualizados, 
expresados en Balboas / kW / año. 

Cuadro No.1 

 
 

2. CARGOS POR SERVICIOS DE OPERACIÓN INTEGRADA (SOI) 
 
La actualización de los cargos SOI reflejan impactos por variaciones de precios 
presentando un incremento promedio de 0.44%.  La siguiente tabla contiene los 
cargos aprobados y actualizados expresados en Balboas por KW.  
 

Cuadro No. 2 
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3. POR CONEXIÓN 
 
El Cuadro No. 3, presenta los Cargos por Conexión, los cuales se actualizan sólo 
por variaciones de precios (IPC) (Anexo 25), con los siguientes resultados:  

Cuadro No.3 
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INTRODUCCIÓN  

 

El objetivo principal de este documento es presentar los cálculos y criterios 
empleados en la actualización del Pliego Tarifario, para aprobación por parte de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). 
 
Adicionalmente, en coherencia con el mandato del Artículo 161 del Reglamento de 
Transmisión, en el cual se establece que ETESA deberá poner a disposición de 
los agentes los modelos de cálculo de las actualizaciones tarifarias anuales, en la 
página Web de ETESA, se pretende ir más allá, suministrando un documento que 
sirva de comprensión y guía metodológica a los clientes que deseen incursionar 
en el conocimiento y entendimiento de los cálculos de actualización. 
 
El documento se divide en las siguientes secciones: 
 
1. Premisas y marco legal:  En esta sección se presentan los elementos más 

importantes del marco legal que rige para las actualizaciones tarifarias.    
2. Factor de ajuste por cambios del índice de precios al consumidor:  

Comprende el detalle de los cálculos que permiten incorporar la variación de 
precios en las tarifas. 

3. Factor de ajuste por cambios en la demanda y la capacidad prevista:  
describe el mecanismo de ajuste relacionado con las variaciones que tuvieron 
las variables demanda máxima y capacidad instalada. 

4. Factor de ajuste por fechas de ingreso de equipamientos:  En esta  sección 
se describe el cálculo de ajuste por cambios de fecha de los proyectos 
comprometidos en el período tarifario evaluado, así como también una breve 
descripción de los motivos que han condicionado el desarrollo cronológico 
esperado. 

5. Factor de ajuste por Generación Obligada y otros cargos del mercado 
mayorista: en esta sección se presenta la primera versión de la metodología 
propuesta por ETESA para el ajuste de este factor, así como los datos 
analizados y los cálculo realizados. 

6. Factor de ajuste por servicios suministrados por el CND: se presenta un 
resumen del marco regulatorio establecido, para evaluar el grado de 
cumplimiento de los procesos que desarrolla el CND, la cual de acuerdo a las 
obligaciones reglamentarias no aplica para este período. 

7. Pliego tarifario actualizado:  Presenta detalle de los cargos aprobados y 
actualizados por los diferentes factores de ajuste. 

 
Adicionalmente, se incluye una sección de anexos, en los cuales se compendian 
los datos y la documentación asociada a los cálculos de actualización. 
 
Este documento aporta al objetivo de Transparencia de nuestra gestión, como 
parte de nuestra misión empresarial. 
 
1. PREMISAS Y MARCO L EGAL  

El objetivo de la actualización es corregir las desviaciones de las variables 
estimadas que fueron utilizadas para determinar el ingreso permitido, frente a los 



 

ETESA Página 7 de 29 

 

ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL PLIEGO TARIFARIO  

Año Tarifario  No. 2  

Período: 1/julio/2010 al 30/junio/2011 

 

 

resultados reales, para garantizar la viabilidad técnica y económica del sistema de 
transmisión y el cobro justo por el servicio brindado. 
 
A continuación se presentan los aspectos generales que establece la Ley 6,  de 3 
de febrero de 1997, respecto al proceso de actualización tarifaria. 
 

1.1. TRÁMITE Y CALENDARIO 

 
La Ley No.6 ordena que los nuevos valores deben comunicarse al Regulador y 
deben ser publicados, con sesenta días o más de anticipación a su aplicación, por 
lo menos en dos diarios de circulación nacional. 1 
 
En consecuencia, la actualización tarifaria, que debe aplicarse a partir del 1 de 
julio del año 2010, debió cumplir con el siguiente calendario: 
 

Comunicación a la ASEP  a más tardar el 13 de abril de 2010(*) 
Publicación: última semana de abril  de 2010 

 
Sin embargo, debido a que la revisión extraordinaria del Pliego Tarifario solicitada 
por ETESA, fue aprobada por la ASEP mediante Resolución No.  3454 de 22 de 
abril de 2010 y las observaciones de dicha Autoridad, al Informe de Actualización 
fueron comunicadas mediante nota No. DSAN-1157 de 27 de mayo de 2010,  este 
calendario se ha desfasado.  
 

1.2. METODOLOGÍA GENERAL DE ACTUALIZACIÓN 

 
En términos generales la metodología de actualización consiste en la 
multiplicación de los cargos aprobados, por los factores de ajuste de cada variable 
a evaluar, según corresponda. 

 

Estos factores de ajuste, permiten actualizar las tarifas en función de los cambios 
de las variables más importantes del pliego tarifario de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 
 
 
Cargo actualizados = Cargos aprobados x CAESIPC  x  CAESFecha x CAES D&C x CAES GA x F PSCND 

 

                                                 
1
 Artículo 99. Actualización de las tarifas. Durante el período de vigencia de cada fórmula tarifaria, las empresas de 

distribución y las de transmisión podrán actualizar las tarifas base, aprobadas por el Ente Regulador para el período 
respectivo, utilizando el índice de precio de energía comprada en bloque y las fórmulas de ajuste establecidas por el Ente 
Regulador, las cuales tomarán en cuenta el índice de precio al consumidor emitido por la Contraloría General de la 
República. Cada vez que estas empresas actualicen las tarifas, deberán comunicar los nuevos valores al Ente Regulador y 
publicarlas con sesenta días o más de anticipación a su aplicación, por lo menos, dos veces en dos diarios de circulación 
nacional. (Modificado mediante Decreto-Ley No. 10 de 26 de febrero de 1998). 
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¶ Cargoactualizados: cargos que pagarán a ETESA, los agentes que hacen uso 
de los servicios de transmisión que rigen a partir del 1 / julio/2010 al 
30/junio/2011. 

 
¶ IPC: es el Índice de Precios al Consumidor a diciembre del año i-1 publicado 

por la Contraloría General de la República.  
 

¶ CAES Fecha: Variaciones en las fechas de ingreso o egreso efectivo de un 
equipo. 

¶  

¶ CAES D&C: Variaciones en la demanda y/o capacidad instalada respecto a lo 
previsto. 

¶  

¶ FGA: Variaciones en las estimaciones de los costos de generación obligada y 
otros cargos adicionales del mercado eléctrico. 

¶  

¶ FPSCND: Factor de ponderación de servicios del Centro Nacional de 
Despacho (CND). 

 
El Régimen de Transmisión vigente establece la metodología para la actualización 
anual del Pliego Tarifario: 
 

¶ Los cargos por uso se actualizan para tener en cuenta i) los 
cambios con respecto a lo planificado en los ingresos o egresos 
efectivos de equipamientos; ii) las variaciones por diferencia entre 
la demanda o la capacidad instalada de generación prevista y la 
demanda o capacidad instalada de generación real; iii) los 
cambios en los requerimientos de generación obligada previstos y 
otros costos adicionales del mercado mayorista relacionados a la 
aplicación del criterio de seguridad n-1 adoptado en el 
Reglamento de Transmisión y iv) el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) publicado por la Contraloría General de la 
República. 

 

¶ Los cargos por conexión sólo se actualizan en función del IPC. 
 

¶ Los cargos por Servicios de Operación Integrada, se actualizan 
según el componente que se trate: i) los cargos por Servicios de 
Hidrometeorología se actualizan sólo por el IPC; ii) los cargos por 
el Centro Nacional de Despacho, se actualizan por IPC y por el 
Factor de Ponderación (FP) de calidad de servicios suministrados 
durante el año tarifario precedente. 

 
En el siguiente diagrama se esquematiza el flujo de información o variables que 
afectan a cada uno de los cargos que componen el pliego tarifario de transmisión. 
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1.3. HORIZONTE DE ANÁLISIS 

 
El horizonte de análisis se define en función de los cargos que serán actualizados 
y las fórmulas de actualización, tomando en consideración el tiempo requerido 
para realizar los cálculos de actualización y la publicación de la actualización con 
la antelación prevista por la Ley No. 6 de 1997. 

 
 
Para esta actualización los cargos del año tarifario No. 2, el cual inicia el 
01/julio/2010 y termina el 30/junio/2011, el horizonte de datos correspondiente al 
año calendario anterior al inicio de vigencia de los cargos a ser actualizados es el 
año 2009. 
 
Sin embargo, para el caso del ajuste por variaciones de demanda y capacidad 
prevista Vs facturada sólo se consideran los datos del segundo semestre del año 
2009, debido a que el presente período tarifario inició el 1/julio/2009.  

1.4. CARGOS BASE PARA LA ACTUALIZACIÓN TARIFARIA 

 
Los cargos sobre los cuales se aplican los factores antes mencionados,  
corresponden a los cargos aprobados para el Año Tarifario No. 2, mediante  la 
Resolución No. AN - 2912 del 28 de agosto de 2009, como se muestran en el 
siguiente cuadro: 
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Cuadro No. 4 

 
2. FACTOR DE AJUSTE POR ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

 
El factor de ajuste se calcula con base a la fórmula tarifaria establecida en el 
Régimen Tarifario de Transmisión vigente, cuyos elementos se subrayan y 
resaltan en la siguiente expresión: 
 

Cargoii = [(0.33 + 0.67 (IPCi/IPC0))] x CAESi  x  Cargoi 
 
Siguiendo la metodología del Régimen Tarifario de Transmisión, los valores de 
IPC a utilizar en el presente ajuste corresponden a: i) IPC0 = junio de 2009 como 
fecha base de cálculo, fecha en la cual se elaboró el Pliego Tarifario original y, ii)  
IPCi = diciembre de 2009 n-1, resaltados en el siguiente cuadro: (Anexo 10) 

 
Cuadro No. 5 

 
 

APROBADOS RESOLUCIÓN                                                 
No. AN 2912 (28 de agosto 2009)
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A continuación se desarrolla la fórmula, con los datos correspondientes. 
 

Factor de Ajuste IPC = [(0.33 + 0.67 (123.8/123.0))] 
= 0.33 + (0.67*1.10065) 
= 0.33 + 0.6743577 
= 1.0044 

El ajuste en concepto de variación de IPC representa un incremento de 0.44% en 
todos los cargos. (Anexo 11) 
 
3. FACTOR DE AJUSTE POR DEMANDA Y  CAPACIDAD 
 
El factor de ajuste por incremento o decremento de ingresos debidos a variaciones 
de la demanda máxima y la capacidad instalada prevista, frente a la demanda 
máxima y la capacidad instalada real, utilizado en la actualización de los cargos 
CUSPT, se calcula con la siguiente fórmula estipulada por el Régimen Tarifario de 
Transmisión vigente: 
 

 
 

 
Donde: 
 

CAESi: es el Coeficiente de Actualización Estructural. 
 

¶ IPSPT n-1prev n-1 es el ingreso previsto para el año anterior a la 
fecha de diciembre de n-1. Dicho ingreso se calcula mediante el 
producto de los cargos aprobados originalmente, multiplicados por 
la demanda y capacidad prevista utilizada en el Modelo de 
Cargos por Uso del Pliego Tarifario.   

 

¶ IPSPT n-1reales n-1 es el ingreso real en el año anterior a la 
fecha de diciembre de n-1. Este ingreso se obtiene de multiplicar 
los cargos aprobados originalmente, por la demanda y la 
capacidad real facturada, durante el horizonte de análisis. 

 

¶ S n
 4 IPSPT i

n-1  es la sumatoria del ingreso previsto para los años tarifarios 
(i) restantes a la fecha de diciembre de n-1. 

 
 

3.1. CONCILIACIÓN POR DÉFICIT DE INGRESOS: 
 

En las actualizaciones, el monto resultante de la multiplicación de los cargos 
aprobados por la capacidad instalada y demandas máximas prevista debe 
coincidir con el ISPTPaprobado, a precios constantes. 
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Sin embargo, los CUSPTaprobado, mediante la Resolución AN No. 2912, fueron 
calculados con base en ingresos a valor presente, en lugar de a valores 
constantes.  (Anexo 5) 
 
En consecuencia los ingresos en el segundo semestre del 2009, calculados con el 
procedimiento indicado anteriormente, presentaron un déficit, respecto al ingreso 
previsto constante de (2,049/2=B/.1,024.50) Miles de Balboas. 
 
A continuación se presenta la serie completa del IMP a precios constantes y valor 
presente con las respectivas diferencias que constituyen déficit de ingresos.  

 

Puesto que los cargos aprobados presentan este inconveniente, es importante 
señalar que con el objeto de mantener la coherencia de los cálculos de la 
actualización del CAES D&C con los datos utilizados para los CUSPT Aprobados, este 
parámetro requiere conciliaciones o balances específicos.  El primer ajuste 
consiste en construir una segunda serie de referencia (B): 
 
El IPSP del año No. 1 se mantiene, considerando que los CUSPT del año No.1 
aprobados, calculados con datos a valor presente, están en aplicación 
actualmente y no serán modificados.  El IPSP del año No. 2 se corrige sumándole 
el valor actualizado del déficit de este año (B/.2,269,000) con el objetivo de 
recuperar el déficit. Con este ajuste, el valor a precios constantes del Año tarifario 
2 utilizado en estos cálculos corresponde a B/.44,647,000.   
 
El IPSPT de los años 3 y 4 corresponde al valor constante tal como fue aprobado.  
A continuación se presenta la serie IMPSPT a precios constantes (serie de 
referencia A) y corregida para el cálculo del CAES por demanda y capacidad, 
denominada en este documento ñSerie de Referencia Bò. (Anexo 17) 

 

Tal como se muestra en la siguiente tabla, este mecanismo permite cumplir con el 
importe total (B/.143,979,000) del IMP, a valor presente, aprobado mediante la 
Resolución AN. No. 2820 Elec. de 28 de julio de 2009.  
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3.2. CONCILIACIÓN POR LEY 45 DE 2004 
La Ley 45 de 2004 en el Capítulo III, Artículo 9, establece que los sistemas de 
centrales de mini-hidroeléctricas con capacidad de 10 MW o menos y  hasta 20 
MW, no estarán sujetos a ningún cargo por distribución ni transmisión y que los 
mismos no deben ser traspasados a los usuarios. 
 
Por tal motivo, la capacidad instalada de este tipo de central es considerada en los 
cálculos tarifarios, a pesar de que no es facturada por ETESA.  
 
Seguidamente se detallan las mini-hidroeléctricas consideradas en los cálculos del 
Pliego Tarifario vigente, los cargos que le corresponden y los ingresos asociados a 
ellos. 

Cuadro No.6 

 


































